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ACUERDO No. 2674 DE 2004
(Noviembre 10)

“Por el cual se da cumplimiento al Acuerdo No. 2655 de 2004, en lo relacionado con el traslado de un cargo de Magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja a la Sala Laboral  del mismo tribunal.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Individualizar, de conformidad con el artículo primero y previa aplicación de los criterios establecidos en el artículo segundo del Acuerdo 157 de 1996, desarrollado por el Acuerdo No. 2655 de 2004, el despacho que ocupa el doctor JORGE EVARISTO PINEDA PINEDA, Magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, con su correspondiente cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, para ser trasladado a la Sala Laboral del mismo Tribunal.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Para efectos de la calificación de servicios del  funcionario trasladado, se dará cumplimiento a lo establecido en el numeral primero del artículo sexto del Acuerdo No. 1392 de 2002.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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